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17116 CORRECCION de en-alas del Real Decreto 71711989. de
23 de junio, sobre Sociedades rectoras .1/ miembros de las
Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, publicado
en el «Boletin Oficial del Estado» número 150, de fecha 24 de junio de
1989, se formulan a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 19615, artículo 23, número 2. en la cuarta línea, donde
dice: K .. disposiciones...», debe decir: «... posiciones...».

En la misma página, artículo 25, número 1, en la quinta línea, donde
dice: «... confianza...», debe decir: K .. cofianza...».

En la misma página, artículo 25, número 3, en la sexta linea. donde
dice: K .• respuesta...», debe decir: «... repuesta...».

En la misma página, articulo 26, numero 2, en la sexta linea, donde
dice: «... dispuesta en cada...», debe decir: «... dispuesta de cada...».

En la misma página, disposición adicional segunda, en el segundo
párrafo, linea cuarta. donde dice: «... de nombramiento...», debe decir:
'1<. •• de su nombramiento...»..

Er: la página 19616, disposición adicional quinta, en el número 1,
letra f), en su segunda linea, donde dice: «.. Ley de Valores ...», debe
decir: «..•. Ley del Mercado de Valores ...».

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los siguientes artículos de! Reglamento Orgánico
de la Policía Gubernativa. aprobado por Decreto 2038/1975, de 17 de

RESOLUCION de 14 de julio de 1989, de la Delegación del
Gobierno en el Monopolio de Tabacos. por la que se publica
e! precio de venta al público e~ expendedun:as de tabaco y
timbre del area del monopolIO. de determmada labor de
tabaco,

17117

17118

Los expedientes disciplinarios que se encuentren en tramitación en
el momento de la publicación de este Reglamento seguirán regulados por
las disposiciones anteriores. salvo que las de éste sean más favorables al
expedientado,

REAL DECRETO 884/1989, de 14 de julío, por el que se
aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario del
Cuerpo Nacional de Policía.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Sceguridad, estableció las bases y directrices de un nuevo régimen
disciplinario para el Cuerpo Nacional de Policía, previendo asimismo
que. transitoriamente. y en los aspectos no regulados en la misma, le
seria de aplicación lo preceptuado en el Real Decreto 1346/1984, de 11
de julio.

El desarrollo del nuevo régimen disciplinario viene pues impuesto
por la Ley Orgánica citada, y ha de ajustarse a los principios básicos de
actuación y a los deberes y obligaciones que impone el servicio público
de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantí zar la
seguridad ciudadana.

Con este Reglamento se dota a dicho Cuerpo de un régimen
disciplinario que. respetando las garantías procedimentales exigidas por
la Constttución, configura una regulación especifica, rápida y dicaz.
inspirada en princípíos acordes con la estructura y organización jerarqui
zada del Cuerpo. con el propósito de conseguir la ejemplaridad. a través
de la inmediación de las sancíones.

Debe indicarse, finalmente, que se han adoptado los nuevos criterios
que inspiran la legislación general de los funcionarios públicos y la
jurisprudencia de los Tribunales. que garantizan los derechos de los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

En vírtud de lo dispuesto en el artículo 97 de la Constitución, en los
artículos 6.o~9, 8.o~3, 27, 28 y en la disposición adicional tercera,
apartado primero, de la citada Ley Orgánica, a propuesta del Ministro
del Interior. previo infonne del Consejo de Policía. con aprobación del
Ministro para las Administraciones PUblícas. de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa la delíberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de julio de 1989, dispongo:

Articulo Único.-Se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
del Cuerpo Nacional de Policía, en desarrollo y ejecución de la Ley
Orgánica 2/1986, de !3 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
cuyo texto se inserta a contínuacíón.

Cigarrillos rubios:
d3astos Filter». cajetilla de 25 cigarrillos 170

Segundo~-El precio seiialado anteriormente entrará en vigor el
mismo dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de julio de 1989.-El Delegado del Gobierno, Juan
Antonio Vázquez de Parga y Pardo.

En virtud de lo establecido en el articulo 3.° de la Ley 38/1985, de
22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos, en su nueva
redacción dada por la Ley 37/1988, de Presupuestos Generales del
Estado para 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciembre de
1988), se publica el precio de venta al público, propuesto por el
importador, en expendedurías de tabaco y timbre del área del monopo~
Iio de la península e islas Baleares, de determinada labor de tabaco.

Primero.-EI precio de venta al público, incluidos los diferentes
tributos. en expendedurías de tabaco y timbre de la península e islas
Baleares, de la siguiente labor de tabaco. será:

Precio total
de venta

al publico

Pesetas/cajetllla

MINISTERIO DEL INTERIOR

Cocentaina.
Muro Alcoy.
Ibi.
Alcoy.
Onil.
Sax.
ViUena.
Petrel.
Elda.
Aspe.
Novelda
Monóvar.
Elche.
CrevitlIente.
Callosa Segura.
Guardamar.

Alicante

Baix Segura:

A.lbatera.
Algorfa
Almoradí.
Benejúzar.
Benferri.
Benijófar.
Bigastro.
Callosa de Segura.
Catral.
Cox.
Daya Nueva.
Daya Vieja.
Dolores.
Formentera del Segura.
Granja de Rocamora.
Guardarnar de Segura.
Jacarilla.
Orihuela.
Rafill.
Redován.
Rojales.
San Fulgencio.
San Miguel de Salinas.
Torrevitja.

ANEXO 11

Zonas prioritarias
Ayora.
Turis.
Enguera.
Navarrés.
Vallada.
Xátiva.
Canal,.
L'Alcudia Crespo
Fant la Figuera.
Albaida.
Aielo Malferit.
Bacairente.
L'Otleria.
Onteniente.

MoreHa.
Albocacer.
Rosell.
San Mateo.
Xert.
Lucena del Cid.
Alcora.
Villafamés.
Cueva de Vinroma.
Ribesalves.
Onda.
Viver.
Segorbe.
Altura.
Vall d'Uxó.
Nules.
Almenara.
Moncafar.
Chilches.

Campo de Mirra.
Cañada.
Salinas.
Sax.
Villena.

Chelva.
Villar Arzobispo.
Bétera.
Benaguacil.
Requena.
UtieL
BuñoL
Cheste.
Chiva.
Godelleta.

Baix Vinalop:

CreviUente.
Elx.
Santa Pala.

Vinalopó Mitja:

Algueña.
Aspe.
Elda.
Hondón de las Nieves.
Hondón de los Frailes.
Monforte del Cid.
Monóvar.
Novelda.
Petrel.
Pínaso.
La Romana.
VaU de Alcalá.

Castellón

Valencia
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julio: artículos 143, 145 Y512 a 537; 144 Y 204 a 252, modificados por
el Real Decreto 1346jl984, de 11 de julio, sobre Régimen Disciplinario
del Cuerpo Superior de Policía, así como cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan al presente Reglamento.

Madrid, 14 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro del Interior,

JOSE LUIS CORCUERA CUESTA

ANEXO

Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional
. de Policía

TITULO PRIMERO

Infracciones. personas responsables )' sanciones

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo LO 1. El régimen disciplinario de los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policia se regulará por Jo establecido en la Ley
Orgár:tica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerz·as y Cuerpos de Seguridad.
espeCialmente por lo dispuesto en el capítulo II de su título 1 y en la
sección 4 del capítulo IV de su titulo 11, y por las normas del presente
Reglamento.

2. Los funcionarios en prácticas estarán sometidos a las normas de
regimen disciplinario establecidas en el Reglamento del Centro de
formación policial correspondiente y, con carácter supletorio. a las
normas del presente Reglamento que les sean de aplicación,

3. Las normas de régimen disciplinario de los funcionarios de la
Administración del Estado se aplicarán con carácter supletorio al
personal del Cuerpo Nacional de Policía,

Art. 2.° El procedimiento disciplinario se ajustará a los principios
de sumariedad, celeridad, información de la acusación al interesado y
audiencia,

Art. 3.° El régimen disciplinario establecido en este Reglamento se
enlÍende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan
incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva en la forma Que
determine la Ley.

Art.4.0 De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía tendrán la
obligación de comunicar por escrito los hechos que consideren constitu·
tivos de faltas muy graves y graves tipificadas en el presente Reglamento
de los que tengan conocimiento a su superior jerárquico. salvo cuando
sea éste el presunto infractor, en cuyo caso la comunicación se efectuará
al superior inmediato del mismo.

CAPITULO 1I

FALT AS DISCIPLINARIAS

Art. 5.° Las faltas disciplinarias en que pueden mcumr los miem
bros del Cuerpo Nacional de Pohcia podrán ser muy graves, graves y
leves.

Art. 6.° .De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Lev
Orgamca 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
son faltas muy graves:

l. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el
ejercicio de las funciones.

2. Cualquier conducta constitutiva de delao doloso.
3. El abuso de sus atribuciones y la práctica de tratos inhumanos.

degradantes, discriminatorios y vejatorios a las personas que se encuen·
tren baío su custodia.

4, .La insubordinación individual o colectiva respecto a las autori
dades o mandos de Que dependan, asf como la desobediencia a las
legitimas instrucciones dadas por aquellos.
. 5. La ~o prestaCIón de auxilio con urgencia, en aquellos hechm o

orcunstanclas graves. en que sea obligada su actuación.
6. El abandono del servicio.
7 La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo

resl?ec~o a los asuntos que conozcan por razón de su cargo. que
perjudique el desarrollo de la labor policial o a cualquier persona.

8. El ejercicio de actIvidades púbhcas o privadas mcompatibles con
el desempeño de sus funciones.

9. La participación en huelgas. en acciones sustitutivas de las
mIsmas o en actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal
funcionamiento de los serVicios.

10. Haber sido sancionado por la Comisión de tres o más faltas
graves en el periodo de un año.

11. La falta de colaboración manifiesta con los demás miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

12. Embriagarse o consumir drogas tóxicas.. estupefacientes o
sustancias psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad.

13. Cualquier otra conducta no enu~eradaen los puntos anteriores
y tipificada como falta muy grave en la legislación general de los
funcionarios.

Art, 7.° Son faltas graves:

L La grave desconsideración con los superiores. campaneros,
suhordmados o administrados. en especial las ofensas verbales o físicas.

2. Las manifestaciones públicas de critica o disconformidad res
pecto a las decisiones de los superiores,

3. La negativa a realizat servicios en los casos en que 10 ordenen
expresamente los superiores jerárquicos o responsables del servicio, por
Imponerlo necesidades de urgente e inaplazable cumplimiento, siempre
que posteriormente se hubiesen ejecutado. salvo que las órdenes sean
manifiestamente ilegales,

4. La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad de
todo asunto de importancia que requiera su conocimiento o decisión
urgente.

5. La dejación de facultades o la infracción de deberes u obligacio
nes mherentes al cargo o función, cuando se produzcan de forma
manifiesta.

6. No mantener el Jefe o superior la debida disciplina o tolerar el
abuso o extralimitación de facultades en el personal subordinado.

7. El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la
Administración.

8. La falta de presentación o puesta a disposición inmediata de la
dependencia de destino o en la más próxima, en los casos de declaración
de los estados de alarma. excepción o sitio o, cuando así se disponga. en
caso grave de alteración de la seguridad ciudadana.

9. La terce~a falta injustificada de asistencia al servicio en un
periodo de tres meses cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de
sanción por falta leve.

10, No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad o simu
lando mayor gravedad de esta.

11. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de
los servicios y no constituya falta muy grave de abandono del servicio.

12. La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar
abiertamente a la verdad, desnaturalicen la misma. valiéndose de
terminas· ambiguos, confusos o tendenciosos, o la alteren mediante
inexactitudes, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy
g;:::'.'e.

13. La intervención en un procedimiento administrativo. cuando
concurra alguna de las causas legales de abstención.

14. No ir provisto en los actos de servicio de uniforme reglamenta
rio. cuando su uso sea preceptivo. de los distintivos de la categoría o
cargo, del arma reglamentaria o de los medios de protección o acción
qUt' se determinen. siempre que no medie autorización en contrario, así
como dar lugar a su extravío. perdida o sustracción por negligencia
inexcusable.

15. Exhibir los distintivos de identificación o el arma reglamentaria
sin causa justificada. así como utilizar el arma en acto de servicio o fuera
de él infringiendo las normas establecidas.

16. Asistir dl' uniforme o haCiendo uso de ostentación de los
distintivos de identificación a cualquier manifestación o reunión
pública. salvo que se trate de actos de servicio o actos oficiales en los
que la asistencia de uniforme esté indicada.

17, Causar por negligencia inexcusable danos graves en la conserva
ción de locales, material o documentos relacionados con el servicio. o
dar lugar al extravío, pérdida o sustracción de éstos por la misma causa.

18. lmpedir- limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio
de 1m, derechos que tengan recnocidos, siempre que no constituya falta
muy gra\·e,

19. Embriagarse fuera del servicio. cuando afecte a la imagen de la
Policía o de la función publica o consumir drogas tóxicas, estupefacien
tes o sustancias psicotrópicas.

20. Los actos y omisiones negllgentes o deliberados que causen
grave daño a la ,labor policial. o la negativa injuslÍficada a prestar la
colaboración sollcitada. con ocasión de un serviCIO siempre que no
constituya falta muy grave,

21. Solicitar y obtener cambios de deslÍno mediando cualquier
recompensa. ánimo de lucro o falseando las condiciones que los regulan.

12. La reaIJzación de actos o declaraciones que vulneren los limites
al derecho de acción sindical señalados en el articulo 19 de la Le\
Orgánica '211986. de 13 de marzo. .

13. Promover o asistir a encierros en locales policiales u ocuparlos
Sin autorización.

'24 La ausencia. aun momentánea. de un servicio de seguridad.
siempre que no constituya falta mu~ graw.

Art. 8." Son faltas leves:

l. El retraso o negligencia en el cumplimiento de las funciones o la
falta de interés en la instrucción o preparación personal para desempe
narlas.
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2. La incorrección con los administrados o con otros miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que no merezcan una
calíficaciÓfl más grave.

3. La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor
gravedad y el incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las
faltas repetidas de puntualidad.

4. El mal uso o el descuido en la conservación de los locales,
material o demás elementos de los servicios, asi como el incumpli
miento de las normas dadas en esta materia.

5. Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier
solicitud reclamación o queja en las relaciones de servicio.

6. El descuido en el aseo personal v el incumplimiento de las
normas de uniformidad, siempre Que nó constituya falta de mayor
gravedad.

7. la ausencia de cualquier servicio, cuando no merezca califica
ción más grave.

8. La omisión intencionada de saludo a un superior. no devolverlo
éste o infringir de otro modo las normas que lo regulan.

9. Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias
policiales, siempre que perjudique la prestación del servicio o menos
cabe la imagen policiaL

lO. Las acciones u omisiones tipificadas como faltas graves y que,
de acuerdo con los criterios que se establecen en el anículo 13, merezca
la calificación de falta leve.

CAPITULO III
PERSONAS RESPONSABLES

Art. 9.° Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía podrán
incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas anterionnente
tipificadas. desde el momento de la toma de posesión hasta el de la
jubilación o la pérdida de la condición de funcionarios.

Art. 10. De acuerdo con lo dipuesto en el artÍCulo 27. 5, de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta, los
que induzcan a su comisión y [os Jefes que la toleran.

Asimismo incurrirán en falta de inferior grado los que encubrieran
la comisión de una falta.

Art. 1L 1. Los funcionarios que se encuentren en situación
distinta de la de servicio activo, salvo los que se encuentren en
excedencia voluntaria por interés particular, incurrirán en responsabili
dad por las fal!~5' previstas en este Reglamento que puedan cometer
dentro de sus peculiares situaciones administrativas. siempre que los
hechos en que consistan no hayan sido objeto de· sanción por aplicación
de otro régimen disciplinario.

2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento
en que se diete la resolución. por hallarse el funcionario en situación
administrativa que lo impida, ésta se hará efectiva cuando su cambio de
situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescrip
ción.

CAPITULO IV

SANCIONES DISCIPLINARIAS

~~. 12. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28, 1, de la Ley
Orgamca 2/1986. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
por razón de las falt~s a .que se refiere este Reglamento. podrá~
Imponerse a [os funclOnanos del Cuerpo Nacional de Policía las
siguientes sanciones:

Por faltas muy graves:

a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones de tres a seis años.

Por faltas graves:

a) Suspensión de funciones por menos de tres años.
b) Traslado con cambio de residencia

. e) !nmovilización en el escalafón· por un período no superior a
cmco anos.

d) Pérdid~de cinco a veinte días de remuneración y suspensión de
funCIOnes por Igual período.

Por faltas leves:

a, Pérdid~ de uno ,a cuatro días de remuneración y suspensión de
f~n.clOn~s p?r Ig.ual pe~~~ que no supondrá la pérdida de antigüedad
Ol ImplIcara la tnmovlhzaclón en el escalafón.

b) Apercibimiento.

Art. 13. La Administración determinara la sanción adecuada así
como su graduación entre las que se establecen en el artículo anterior
p,ara: cada tipo ,de faltas, las cuales se sancionarán con arreglo a los
sigUientes cntenos:

a) lntencionaljdad.
b) La perturbación que puedan producir en el nonnal funciona

miento de la Administración y de los servicíos policíales.

c) Los daños y perjuicios o la falta de consideración que puedan
implicar para los ciudadanos y los subordinados.

d) El quebrantamiento que pueda suponer de los principios de
disciplina y jerarquía propios del Cuerpo Nacional de Policía.

e) Reincidencia. Existe cuando. al cometer la falta. el funcionario
hubiese sido sancionado ejecutoriamente por otra falta disciplinaria de
mayor gravedad o por dos faltas de gravedad igualo inferioL

t) En general. su trascendencia para la seguridad ciudadana.

Art. 14. Los funcíonarios sancíonados con traslado con cambiO de
residencia no podrán obtener nuevo destino por ningún procedimiento
en la 10caHdad de que fueron trasladados en el período de tiempo de uno
a tres años determinado en la resolución sancionadora, de conformidad
con los criterios establecidos en el artículo anterior.

CAPITULO V

EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Art. 15. l. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el
cumplimiento de la sanción. muerte de la persona responsable. prescrip
ción de la falta o de la sanción, indulto y amnistia.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se
produjere la pérdida de la condición de funcionario del inculpado, se
dictará resolución en la que, con invocación de la causa. se declarará
extinguido dicho procedimiento. sin perjuicio de la responsabilidad civil
o penal que le pueda ser exigida, y se ordenará el archivo de las
actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del
expediente o se instruya por falta muy grave. en cuyo caso continuará
hasta su resolución. Al mismo tiempo se dejarán sin efecto cuantas
medidas de carácter provisional se hubieren adoptado con respecto al
funcionario inculpado.

Arl 16. 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 27,
2, de la Ley Orgánica 2/1986. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. las faltas muy graves prescribirán a los seis anos. las graves
a los dos años y las leves al mes.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta
se hubiere cometido.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedi~

miento, a cuyo efecto la resolución por la que se acuerde su incoación
deberá ser debidamente registrada y comunicada al inculpado o publi
cada siempre Que éste no fuere halJado. volviendo a correr el plazo si el
procedimiento permaneciese paralizado durante más de seis meses por
causa no imputable al interesado.

Art. 17. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28, l. de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a
los seis anos; las impuestas por faltas graves, a los dos anos, y las
impuestas por faltas leves. al mes. El plazo de prescripción comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la
resolución por la Que se impone la sanción o desde que se quebrantase
su cumplimiento, si hubiera comenzado.

2. La amplitud y efecto de los indultos de sanciones disciplinarias
se determinarán con arreglo a las disposiciones que los concedan.

TITULO 1I

Tramitación

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 18. l. No podrán imponerse sanciones disciplinarias a los
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía por faltas muy graves o
graves sino en virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo a lo
dispuesto en este capitulo y en el procedimiento regulado en el capítu
lo tu del presente título, cuya tramitación se regirá por los principios
señalados en el artículo 2.° de este Reglamento.

2. En el procedimiento para la imposición de sanciones por faltas
leves no será preceptiva la previa instrucción del expediente al que se
refiere el apartado anterior. regiéndose el procedimiento por los princi·
pios señalados en el artículo 2.° y por las normas previstas en este
capítulo y en el capítulo H del presente título.

Art. 19. 1. De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 8.°, l
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seg¡;ridad, la iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía no impedirá la incoación de procedi
mientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante. la resolu
ción definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando la sentencia
recaída en el ámbito penal sea finne. vinculando a la Administración la
declaración de hechos probados.

2. En los supuestos del párrafo anterior. las medidas cautelares que
puedan adoptarse podrán prolongarse hasta que recaiga resolución
definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión
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del sueldo, en que se estará a lo dispuesto en la legislación general de
funcionarios.

Art. 20. L En todos los expedientes disciplinarios instruidos por
faltas muy graves a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, asi
como en todos los expedientes que se instruyan a los representantes de
los Sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la Ley Orgánica 2/1986,
de Fuerzas y Cuerpos de Se~uridad. será preceptivo. antes de dictar la
resolución, Interesar la emisIón de informe del Consejo de Policía. que
no será vinculante.

2. Dicho informe deberá interesarse, igualmente. cuando la incoa·
ción del expediente se practique dentro del año siguiente a la perdida de
la condición de representante sindical. También deberá solicitarse si el
inculpado es candidato durante el período electoral.

3. A los efectos previstos en el párrafo primero de este articulo las
organizaciones sindicales a que se refiere el articulo 22 de la precitada
Ley Orgánica, deberán comunicar en el mes de enero de cada año, de
forma fehaciente, a la Dirección General de la Policía la relación de sus
representantes, así como las variaciones posteriores. en el plazo de
quince dias a contar desde la fecha en que se produzcan. con indicación
del cargo sindical que ostenten.

4. Asimismo, deberá solicitarse infonne del citado Consejo, siem
pre que lo soliciten expresamente los interesados, en los expedientes
instruidos a miembros del referido Cuerpo por la Comisión de faltas
graves. cuando la propuesta de resolución se concrete en alguna de las
siguientes sanciones:

a) Suspensión de funciones entre uno y tres años.
b) Traslado con cambio de residencia.
c) Inmovilización en el escalafón entre dos y cinco años.

Art. 21. 1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, moción razonada o denuncia.

2. Antes de dictar la providencia de incoación del procedimiento,
el órgano competente podrá acordar la práctica de una información
reservada para el esclarecimiento de los hechos.

3. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia,
deberá comunicarse dicho acuerdo al firmante de la misma.

4. A los efectos de lo dispuesto en este artículo no será tomada en
consideración la denuncia de carácter anónimo.

An. 22. 1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento
se nombrarán Instructor y Secretarío, a cuyo cargo correrá su tramita
ción.

2. El nombramiento de Instructor recaerá en un funcionario
público perteneciente a un Cuerpo o Escala de igualo superior grupo al
del inculpado, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
1 de agosto. Si el nombramiento recae en funcionario del Cuerpo
Nacional de Policia, este deberá tener, en todo caso. igualo superior
categoría a la del funcionario sometido a expediente, y en caso de que
fuese iguaL deberá ocupar número anterior en la relación escalafonaL

3. Podrá ser nombrado Secretario cualquier funcíonario destinado
en el Ministerio del Interior.

Art. 23. 1. Serán de aplicación al Instructor y al Secretario las
normaS sobre abstención y recusación establecidas en los artículos 20 y
21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en
que el interesado tenga conocimiento de quiénes son el Instructor y el
Secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante el órgano que
acordó el nombramiento.

Art. 24. La intervención del Instructor en todas y cada una de las
pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida por la del
Secretario, considerándose nulas aquéllas en caso contrario.

Art. 25. 1. Los hechos relevantes paTa la decisión del procedi
miento podrán acrreditarse por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

2. El Instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas
que no se concreten a los hechos por los que se procede y todas las
demás que sean, a su juicio, impertinentes o inútiles, motivando la
denegación y sin que contra la misma quepa re<:urso alguno.

3. Todos los Organismos y dependenCias de la Administración
están obligados a facilitar al Instructor los antecedentes e informes
necesarios para el desarrollo de sus actuaciones. salvo precepto legal que
lo impida.

Art. 26. El Instructor vendrá obligado a dar vista al inculpado. a
petición de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del
procedimiento, facilitándole copia completa cuando asi lo interese.

Arl. 27. En cualquier momento del procedimiento en que el
Instructor aprecie la presunta infracción disciplinaria pueda ser califi
cada como infracción administrativa de otra naturaleza o como infrac
Clón penal. lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiere ordenado
la incoación. para su comunicación a la autoridad administrativa o
judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Art. 28. Si en cualquier fase del procedimiento. el Instructor deduce
la inexistencia de responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas
para fundamentarla, propondrá resolución por la que se ordene el

archivo de las actuaciones, expresando las causas que la motivan,
debiendo notificársele al denunciante. si lo hubiese, y al denunciado y
disponiéndose. en su caso, lo pertinente en rela_ción al primero.

CAPITULO 11

PROCEDIMlENTO PARA LAS FALTAS LEVES

Art. 29. l. Los órganos competentes para la imposición de
sanciones por faltas leves. al recibir comunicación o denuncia, o tener
conocimiento de una supuesta infracción de la indicada clase, podrán
acordar la realización de la información reservada prevista en el ar
ticulo 21.

2. Si de la misma se desprende responsabilidad disciplinaria, se
acordará la incoación del procedimiento con el nombramiento de
Instructor y Secretaría, notificándose a los designados para ostentar
dichos cargos, quienes, después de realizar las diligencias pertinentes,
procederán a citar por el medio más rápido al inculpado. para que
comparezca, indicándole los hechos que motlvan dIcha dtación.

3. En el acto de comparecencia recibirán declaración al inculpado.
quien podrá alegar y representar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes y proponer las pruebas Que considere necesarias para
su defensa.

Art. 30. l. Practicadas las pruebas que el Instructor juzgue
oportunas. formulará propuesta de resolución, en la que fijará con
precisión los hechos: la valoración jurídica de los mismos, p~r.a
determinar, en su caso, la falta que se estime cometida: la responsablh~
dad del inculpado y la sanción a imponer. La propuesta de resolución
se remitirá con todo lo actuado, al órgano que se haya acordado la
incoación del procedimiento.

2. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario
deberá determinarse. con toda precisión. la falta que se estime cometida.
señalando el precepto en que aparezca tipificada. el funcionario respon
sable ". la sanción que se le impone.

3.. La resolución deberá ser notificada al inculpado, con expresión
del recurso o recursos que quepan contra la misma, el órgano ante el que
han de presentarse y los plazos para interponerlos.

4. Asimismo se remitirá copia de la resolución al órgano de
administración de personal para constancia en el expediente del intere
sado.

5, Si se advirtiere. en cualquier momento del procedimiento que
los hechos investigados revisten caracteres de falta muy grave o grave.
se someterá el asunto al Director general de la Policia. Que acordará lo
proceden le.

CAPITULO llJ

PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS MUY GRAVES Y GRAVES

Sección primcra_' Imcla('u:m

Art. 31. L El Director general de la Policía al recibir comunica
ción o denuncia. o tener conocimiento de una supuesta infracción
constJtutiva de falta muy grave o grave, podrá acordar la práctica de la
información reservada prevista en el artículo 21.

2. En los supuestos en que resulte responsabilidad constitutiva de
falta leve deberán cumplirse los trámites establecidos en el procedi
miento para las faltas de esta naturaleza.

Art. 32. La incoación del procedimíento con el nombramiento de
Instructor y Secretario se notificará al funcionario sujeto a expediente.
asi como a los designados para ostentar dichos cargos.

Arl. 33. l. Iniciado el procedimiento, el Director general de la
Pohcia podrá adoptar las medidas provisionales ,que estime oportunas
para facilltar la marcha del expediente y consegUIr la eficacia de- la
resolución que pudiera recaer si eXistieran elementos de Juicio suficiente
parJ ello.

.2...Nu~ca se adoptarán ~edidas provisionales que puedan causar
pefJUlCIOS Irreparables a los mteresados o que Impliquen Violación de
derechos amparados en las leyes.

3. Por razones de urgencia derivadas dC' la necesidad de mantener
la disciplina.. la ejemplaridad. o por la notoriedad o gravedad de los
hechos. el Director general de la Policía podrá disponer que los plazos
de lramitaclón .del expediente se reduzcan a la mitad de tiempo. salvo
los que se contienen en los articulos 40, 44 Y 47 de este Reglamento.

Art. 34. l. La suspensión proviSional podrá acordarse preventiva
mente, de forma mOllvada. por el Director general de la Policia durante
la trarnJ1ación del procedimiento judicial o discíplinario que se instruya
a los funcionarios en los términos y con los efectos señalados' a
contmuaClón.

J. El fum'ionaria en la situación de suspensión provisional quedará
privado temporalmente del ejerciclO de sus funciones y de los derechos
inh(,f~f!tcs a su condición de funcionario con arrcgio a la Ley. sin
perJUlCIO de lo dIspuesto en los apartados siguientes, procediéndoS(' a
recogerk los dlstintlvos del cargo v el arma o armas. en su caso. No
obstante. el Director general de lá Policía podrá autorizar el uso de
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~rmas reglamentarias cuando circunstancias excepcIonales aSI lo aconse
Jen.

3. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia de
expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses, salvo en caso
de paralización del procedimiento imputable al interesado.

..t No obstante, el tiempo de suspensión provisional en expediente
disciplinario tramitado simultáneamente con procedimiento penal por
los mismos hechos, podrá prolongarse hasta que recaiga resolución
definitiva en el ambito penal. excepto en cuanto a la suspensión de
sueldo. en que se estará a lo dispuesto en la legislación general de
funcionaríos.

5. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100
de su sueldo. trienios y pagas extraordinarias. así como la totalidad de
la ayuda familiar. pensiones por condecoraciones y de mutilación.
excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al
interesado. que comportará la pérdida de toda retribución mientras se
mantenga dicha paralización y, de igual manera. no tendrá derecho a
percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el ex.pediente
disciplinario.

6. Salvo cuando se imponga la sanción de separación del servicio
o la de suspensión de funciones. el tiempo de duración de la suspensión
provisional se computará como de servicio activo. debiendo acordarse
la inmediata reincorporación del funcionario a la situación de actividad.
con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que
procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

Sección segtmda: Desarrollo

Art. 35. Con estricta sujeción a los principios de sumariedad y
celendad y con respeto a los plazos estableCidos en este Reglamento, el
procedimiento se impulsará de oficio y se dará cumplimiento a cuantas
diligencias y trámites sean prOCedentes.

Art. 36. El instructor ordenará en el plazo máximo de quince días
la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la detenninación.
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución y, en particular. la práctica de cuantas
pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a
determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.

Art. 37. 1. En todo caso y como primeras actuaciones se procede
rá a recibir declaración al inculpado y a evacuar cuantas dili~encias se
deduzcan de la comunicación o denuncia que originó el expediente y de
lo que aquél hubiera manifestado en su declaración.

2. Si el expedientado no fuera habido, ~.:: le emplazará por medio
de edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la
Orden general de la Dirección General de la Policía, señalándose plazo
para comparecer. De no verificarlo, continuarán las actuaciones del
procedimiento.

3. El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el
pliego de cargos. a la vista del resultado de las actuaciones practicadas,
el mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisio
nal que, en su caso, se hubiere adoptado.

A.rt. 38. L A la vista de las actuaciones practicadas. el instructor
formulará el correspondiente pliego de cargos. si a ello hubiere lugar.
comprendiendo en dicho pliego todos y cada uno de los hechos
imputados e indicación de las sanciones que puedan ser de aplicación,
dc acuerdo con el articulo 12 del presente Reglamento.

2. El pliego de cargos se redactará de forma clara y precisa, en
párrafos separados y numerados para cada uno de los hechos imputados,
concediéndose al expedientado un plazo de diez días para que pueda
contestarlo, alegando cuanto considere oportuno a su defensa y propo
niendo la práctica de cuantas pruebas estime necesarias.

Art. 39. L Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo
sin hacerlo, el instructor, de oficio o a instancia de parte. podrá acordar
la apertura de un período de diez días, a fin de que puedan practicarse
cuantas pruebas juzgue oportunas.

2. Para la práctica de las pruebas propuestas. así como para las
acordadas de oficio por el instructor, se notificará previamente al
funcionario expedientado, indicándole lugar. fecha y hora en que
deberán realizarse.

Art. 40. Cumplimentadas las diligencias previstas en el presente
capítulo. se dará vista del expediente al inculpado con carácter inme~
diato para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime pertinente
a su defensa y aporte cuantos documentos considere de intereso

Art.41. El instructor formulará, dentro de los cuatro días siguientes
a la finalización del plazo previsto en el articulo anterior, propuesta de
resolución en la que se fijarán con precisión los hechos. se hará la
valoración jurídica de los mismos para determinar si se estima cometida
falta y, en su caso. cuál sea ésta y la responsabilidad del inculpado.
señalando la sanción a imponer.

Art. 42. La propuesta de resolución del expediente se notificará por
el instructor al interesado. para que, en el plazo de diez días, pueda
alegar cuanto considere conveniente a su defensa, incluso respecto a la
denegación de pruebas a que se refiere el capítulo 1 de este titulo.

Art. 43. Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación
alguna, se remitirá, con carácter inmediato, el expediente conveniente
mente foliado y numerado al Director general de la Policía.

Sección tercera: Terminacit5n

Art. 44, Rccibido el expediente. el Director general de la Policía
procederá, previo examen de [o actuado. tras la práctica de las
diligencias complementarias que considere oportunas y, en su caso,
dICtamen del servicio jurídico. a dictar la resoluClón motivada que
corresponda. si estuviera dentro de sus atribuciones Y. en caso contrano.
lo rcmitirá al órgano competente.

.\re 45. La autoridad competente para imponer la sanción podrá
dcyolver el expediente al instructor para la práctica de aquellas
dilígencias quc. habiendo sido omitidas. resulten imprescindibles para la
decisión.

En todo caso. despues de practicadas estas diligencias, Y, antes de
remitir de nuevo el expediente a dicha autondad. se dará VIsta de lo
actuado liltimarncnte al funcionario inculpado. a fin de que. en el plazo
de diez dfas. alegue cuanto ,estime conveOlente en su ~e~cnsa. . , ,

....rt. ~6. l. La resolUCIón que ponga fin al procedImIento dISClpl¡·
nario deberá ser motivada y en ella no se podrán introducir hechos
distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, determinando
con toda precisión la falta que se estime cometida. seiJalando los
preceptos en que aparezca recogIda la clase de falta. el funcionario
responsable y la sanción que se le impone, haciendo expresa declaración
en orden a las medidas provisionales. adoptadas durante la tramitacion
del procedimiento.

2. La resolución del expediente, que pone fin a la via administra
lÍva será notificada en forma al expedientado, dentro de los diez días

.siguientes a la fecha en que fuere adoptada. con indicación del recurso
o recursos que contra la misma procedan. así como el órgano ante el que
han de presentarse y los plazos para interponerlos.

3. Si no se aprecia responsabilidad disciplinaria, la resolución
habrá de contener las declaraciones pertinentes en orden a las medidas
provisionales adoptadas, en su cuso.

Art. 47. El procedimiento disciplinario terminará por resolución
expresa o por archivo como consecuencia de la pérdida de la condición
de funcionario. pero habrá de continuar hasta la resolución. en todo
caso. si hubiese terceros afectados por los hechos objeto del procedi·
miento o se instruyese por falta muy grave.

CAPITULO IV

COMPETENCIA SANCIONADORA

A.rt. 48. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.5 de
la Ley Orgámca 2/1986, de 13 de marzo. de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, son órganos competentes para la imposición de sanciones
disciplinarias:

El Ministro del Interior para imponer la sanción de separación del
servicio.

El Ministro del Interior y el Director de la Seguridad de! Estado para
imponer la sanción de suspensión de funciones de tres a seis anos.

Además de los órganos anteriores, el Director general de la Policía.
para imponer sanciones por faltas graves.

Además de los órganos anteriores. serán competentes para la
imposición de las sanciones por faltas leves al personal que presta
servicio bajo su dirección:

a) lüs Jefes de órganos centrales hasta nivel de Subdirección
Gener~1 o asimilado.

b) Los Gobernadores Civiles y Jefes de las Comisarías Provinciales
y Locales.

Art. 49. Los órganos competentes para la imposición de una
sanción lo son también para ordenar la incoación del correspondiente
procedimiento.

CAPITULO V

EJECUCiÓN

An. 50. 1_ Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los
términos de la resolUCIón en que se Impongan y la naturaleza de las
mismas, en el plazo máximo de un mes salvo que por causas justificadas
se establezca otro distinto en dicha resolución. _

2. El cumplimiento se efectuará en la forma en que perjudique
menos al sancionado.

A.rt. 5J. Las sanciones disciplinarias impuestas a los funcionarios
del Cuerpo Nacíonal de Polici~. serán inmediatamente ejecutivas, no
suspendiendo su cumplimiento la interposición de ningún tipo de
recurso, administrativo o judicial, si bien la autoridad a quien compete
resolverlo podrá suspender. de oficio o a instancia de parte, la ejecución
de la sanción impuesta, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar
perjuicío de impoSIble o de dificil reparación.

Are 52. l. Las sanciones de pérdida de remuneración se harán
efectivas por el habilitado inmediatamente con cargo al sancionado. o
por éste en papel de pagos del Estado, cuando así lo desee.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

limos. Sres: El Reglamemo(CEE) 3389/1981, de la Comisión,
establece las normas para la aplicación de restituciones a la exportación
en el sector vitivinícola.

Para acogerse al beneficio de la concesión de las restituciones en el
momento de la exportación es necesaria la presentación de un cenifi
cado de análisis expedido por un Organismo oficial.

Por Resolución de 22 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 14 deiunio) esta Dirección Gen~ral .establecía las modalidades de

2. No obstante lo anterior, cuando el sancionado lo sea por falta
grave, podrá, previa comunicación al correspondiente habilitado, frac·
cionar el pago durante los cinco meses siguientes al de la imposición de
la sanción.

3. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base
la totalidad de las remuneraciones íntegras mensuales que percibiese el
funcionario en el momento de la comisión de la falta, dividiéndose la
misma por 30.

Art. 53. El órgano competente para ímponer la sanción podrá
proponer por el cauce reglamentario al Ministro del Interior, de oficio
o a instancia del interesado, la suspensión o ¡nejecución de la sanción,
cuando mediare causa justa para ello, de acuerdo con lo previsto en la
legislación general de funcionarios. -, _ _-

ArL 54. l. De conformidad con lo establecido en el articulo 28,2
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, las sanciones disciplinarías se anotarán en los respectivos
expedientes personales con indicación de las faltas que las motivaron.

1. De acuerdo con el precepto orgánico citado en el párrafo anterior
de este artículo. transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de
la sanción, segun se trate de faltasgraves.o muy gra....es no sa~cionadas

con separación de servicio, podrá acordarse la 'cancelacitS.n de aquellas
anotaciones a instancia del interesado que acredite buena conducta en
el servicio desde que se le impuso la sanción. La canceladón de
anotaciones por faltas leves se realizará a petición del interesado a los
seis meses de la fecha de sU cumplimiento. La cancelación producirá el
efecto de anular la anotación sín que pueda certificarse de ella. salvo
cuando lo soliciten las autoridades competentes para ello y a los
exclusivos efectos de su expediente personaL

:1. A los efectos de solicitud de cancelación de anotaciones. la
Administración comunicará al interesado la fecha de vendmiento de los
plazos para las cancelaciones a que se refiere el párrafo anterior de este
artículo.

17119 RESOLUCION de 20 de junio de 1989, de la Dirección
General de Política Alimentaria. sobre certificados de
andlisis para la aplicación del Reglamento CEE número
3389/1981, de la Comisión, de 27 de noviembre, sobre
modalidades de aplicación de restituciones a la exportación
en el sector vitivinicola.

aplicación del Reglamento (CEE) 3389/1981 en España, en cuanto a la
solicitud y expedición de los certificados de análisis requeridos. La
experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la citada Resolución
aconseja unificar los trámites para la expedición de dichos cenificados,
tanto para los productos destinados a terceros países como a Ceuta,
Melilla y f"...anarias.

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto
403/1986 y en la Orden de 28 de febrero de 1986, esta Dirección General
.ha tenido a bien d~pOner:

Primero.-A los efectos del Reglamento CEE número 3389/1981, son
competentes para la expedición de certificados de análisis previstos en

. su artículo 3.° los laboratorios oficiales, reconocidos para comercio
exterior parla Dirección General de Política Alimentaria, según el
apartado L I.b) de la Orden de 28 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de marzo). Las pruebas de cata serán realizadas por un
Comité de Cata, constituido en el propio laboratorio.

Segundo.-Endichos certificados, expedidos por duplicado, se harán
constar, además de los análisis fijados en cada momento por la
Dirección General de Política Alimentaria para la expedición del
documento V.A. cottespondiente, los previstos por el Reglamento CEE
numero 3389j1981, por soJícitud expresa del exportador. En el mismo
documento se reflejará el resultado de la prueba de cata a que se haya
sometido el vino, para comprobar sus caracteristicas organolépticas. en
relación 'COn su propia ·naturaleza:

Tercero.-La declaración del expedidor de la mercancía prevista en el
anexo 1 de la Orden de 28 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de
3 de marzo), se completará con la solicitud de legalización del certificado
a efectos de concesión de restituciones, y se realizará tanto si el destino
es Ceuta, MeJilla y Oinarias. como terceros países.

Cuarto.~Previamente a ~a puesta en circulación de la mercancía el
expedidor presentará anle la Dirección Territorial o Provincial corres
pondiente al punto de partida el documento V.A.I, en caso de terceros
países. o V.A.S, cuando el destino sea Ceula. Melilla o Canarias. junto
con los dos ejemplares del cenificado de análisis y la declaración a que
se refiere el apartado anterior.

A la vista de dicha documentación la Dirección Territorial o
Provincial, previa inspección y toma oficial de muestras de la mercan
cía, cuando se considere necesario, entregará al interesado. si procede,
junto COn el documento de acompañamiento legalizado y diligenciado,
un ejemplar del certificado de análisis; haciendo constar en el mismo,
mediante la correspondiente diligencia. la serie y numero del documento
de acompaiiamiento que ampara la panida.

Asimismo. en la asilla 23 «Reservado a las autoridades competen
tes» del documento de acompañamiento correspondiente deberá figurar,
mediante la oportuna . diligencia. los códigos de identificación del
certificado de análisis y de las aetas de inspección levantadas en su caso.

Quinto.-Queda. derogada la Resolución de 22 de mayo de 198-6, de
la Dirección General de Política Alimentaria sobre certificados de
análisis para la aplicación del Reglamento CEE número 3389/1981, de
la Comisión, de 27 de noviembre, sobre modalidades de aplicación de
restituciones a la exportación en el sector vitivinícola.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos oportu
nos.

Madrid, 20 de junio de 1989.-El Director general. Mariano Maraver
y López del Valle.

Sres. Subdirector general de Laboratorios Agroalimentarios y Directores
territoriales y provinciales del Departamento.


